
 

BOLETIN DE ADHESION INDIVIDUAL  
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

PROFESIONAL 
 

Póliza suscrita por ZURICH e intermediada por Adartia Bruzon&Miller, Correduría de Seguros, S.A. Sociedad Unipersonal. Inscrita en le registro Mercantil de Vizcaya Tomo 4.575, libro O, Folio 139, Hoja BI-42981 CIF 
A-95374971.Inscrito en el Registro especial de Corredores de Seguros y de sociedades de Correduría de Seguros con la clave J-2428 y concertado Seguro de Responsabilidad Civil conforme a lo previsto en la 
legislación vigente  
El solicitante autoriza la incorporación de sus datos a un  fichero automatizado, propiedad de Adartia S.A., Correduría de Seguros, así como autoriza a ésta al tratamiento automatizado de sus datos 
personales con la finalidad de valorar y determinar el riesgo asegurado y la gestión de la póliza que se suscriba, así como la prestación, mantenimiento, administración, ampliación, mejora y estudio de los 
servicios en los que usted decida darse de alta, contratar o solicitar información. En cualquier caso, Adartia garantiza la confidencialidad y el tratamiento seguro de los datos personales facilitados de 
conformidad con la vigente normativa sobre protección de datos. El solicitante podrá ejercer los derechos de  información, acceso, rectificación, cancelación y oposición en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 15/1999 del 13 de diciembre dirigiéndose a Adartia Correduría, S.A. Plaza de la Independencia nº2,- 5º izda. 28001 Madrid."  

 

  

La ASOCIACION PROFESIONAL DE DETECTIVES PRIVADOS DE ESPAÑA ha negociado una póliza de Responsabilidad Civil Profesional 
para sus Asociados con la con la aseguradora ZURICH con el asesoramiento y mediación de ADARTIA con las siguientes 
características principales: 

 ASEGURADOS: Personas físicas: detectives miembros de la Asociación que suscriban el seguro.  
Personas jurídicas (Agencias de detectives) por las actuaciones profesionales de los detectives integrantes de la 
sociedad ya sea en calidad de socio o empleado, y personal administrativo a su cargo, así como de forma subsidiaria 
por actuaciones profesionales de colaboradores sin perjuicio del derecho de repetición por parte del asegurador. 

 
 ACTIVIDAD ASEGURADA: Ejercicio de la profesión propia de Detective Privado actuando tanto como personas físicas 

como a través de Agencias.  
 
 COBERTURAS: Responsabilidad Civil Profesional derivada del ejercicio de las funciones propias de los detectives privados, 

según la opción de límite elegida.  
Daños a Expedientes y Documentos, con un límite de 60.000 € por    siniestro / asegurado / año. 
Gastos de defensa, Fianzas civiles y penales. El asegurador asumirá la dirección jurídica frente a la reclamación del 
perjudicado y garantizará la imposición de fianzas judiciales al asegurado.  

 
 AMBITO TEMPORAL: Retroactividad Ilimitada para los que aporten póliza anterior. Para el resto, desde el inicio de la 

póliza. 
 
 FRANQUICIAS: Únicamente para la garantía de pérdida de documentos: 15% del valor del documento. 

 

A través del presente documento manifiesto mi deseo de adherirme a la póliza. Por favor, cumplimente 
los datos que se solicitan a continuación y envíelo por fax al 902.10.36.40  

 

DATOS PERSONALES 
 
Nombre y apellidos: ___________________________________________________________________________________________ 
 
Domicilio: ___________________________________________________Ciudad: _____________ C. Postal: __________________ 
 
Teléfono: ___________________NIF____________________ E-mail: ___________________________ 
 
Banco: ___________ Oficina: __________ DC: _________ Nº de cuenta______________________________________________________ 
 
Titular: _____________________________________________________________________________________________________ 
 
                                                      

OPCIONES DE CONTRATACION 
 
SUMA ASEGURADA por siniestro y año     OPCION 1: 150.000 €   OPCION 2: 300.000 €   
   
 PRIMA TOTAL P. FISICA      149,81 €    267,71 € 

 PRIMA TOTAL AGENCIA HASTA 3 DETECTIVES     365,00 €    478,00 € 

 PRIMA TOTAL P. AGENCIA 4 A 7 DETECTIVES     686,00 €   942,00 € 

   
NOTAS: 

 Primas Totales con impuestos legales repercutibles incluidos. 

 Primas para facturación máxima de la Agencia de 900.000 € 

 En el caso de Agencias, se aportará relación de detectives integrantes de la misma 

 Para Agencias con más de 7 Detectives o más de 900.000 € de facturación, llamar al 902.10.36.32 para cotizar 

individualmente.  

¿Tiene actualmente suscrito un seguro de Responsabilidad Civil Profesional?  SI   NO 

¿Fecha de vencimiento del mismo? ______________________________________ 

El solicitante declara no tener conocimiento fehaciente de la existencia de ningún hecho o circunstancia que pudiera dar lugar a 
una reclamación.  

FECHA: ______________________     FIRMA:_______________________  

A través del presente documento, el asociado únicamente manifiesta su voluntad de adherirse a la póliza bajo las condiciones 
suscritas a través del la póliza de Responsabilidad Civil Profesional emitida por la aseguradora Zurich.  

  


